
NUM. 265.- LUNES 7 DE NOVIEMBRE DE 1898.

DE LA

BM^WISOIA BB OOMBBBA
ArtUnlo i.® Las ieyee ubiigaria «a U Peainania, ialoa 

“Usares y Canaria», À io» vaiate diae de su promnlgaoión, 
sa allas an sa dispasiasa otra cosa. 3« eaiiands hachais 

?-o®tilgaciôE «1 dis en ¡ftta termina la inserción de la ley 
«Seiai.

Art. g,® La ignorancia de las leyes, ne aseas a de as 
«Wnihliniieiito.
j|'^'^^'° ^'^* layes no tendrán eiseto retro activo, sino 
uapusjcrea io contrario. (Códice civil vigente}
1. ^ ®®sl dacroto do 4 le Enero de 1883 y la He al orden 
.g *• Agosto de 1091, disponen no » otorgue por ias cor- 

M**°^^* provinciales ni maaicipales ningún docamento 
4» • ¿‘*’**'*.’i® h^Ê los rematantes proaentoa los recibos 
til*'4 ®*’ s^tiaíscao los derooboa de inserción de lo* anan

ás de subastas an la (3^ae«ta de Madrid y BoaxTia 0 jioia l,

8ü8CBIP0l6» PABTlOrLAB

Ea Odanoaa Peleus.
Caisse., S
Trimestre.. , . , , 8 86
Seis mese»............................18 bC
ÜnaSlo.. .38

Pansa ou OdeoOBA PsK^J

Un mea. . , . . . 4 Í
Trimestre,, . Il Sb
deis meses.............................28 60
UnaSo, 46

J^ÍMero íweíío, 38 tóntistivg i« pteeta.
Be publica todos los dias, excepte los donlsgos, 

SOTA mpOBTASTS.—lumediatameate que loa Srea. Alcaldes 
y Íleoretarlos reciban este “BOLETINn diapondrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, dolido permanecerá , 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y Bcnncisa que s* inanden publicar 
an los Botetinu O^dales as han de rendtir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los edit oree de 
lus mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 0 j 21 de Octubre de líd»4\
Los set o res Secretarios cuidarán bajeen mas estrec; a 

r aspens abilidad, de conserver loe númeroa de este Boletiir, 
coleccionados pata su enouadernación, que deberá verif- 
carse al final de cada afio.

Advibtssciá, Conforme con la a o lidie ión 4,® del p]l». 
go que ha servido do baso para la subasta, nos* inewtará 
itingun edicto Ó_anuncio que sea i inttsucis de parte sin 
que abonen loe interesado» el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i raeón de 26 céntimos por línea ó 
parto de ella, y la venta da aé merca .íueltos A 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

Meiicia (el Cjdscjo de MídísW
lC-aee(a dsl 5 ue Noviembre.}

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 
ê^’^te (Q. i l, (jj y Augusta Real 
AfflUia, continúan en esta Corte 

novedad en su importar!le sa
lud.

Ministerio de hacienda
REGLAMENTO 

P^’'a la administración y exacción 

impuesto de consumos
del

(Continuación)

CAPITULO SVIII
^isiribución de las mullas.

Art. 192. Cagado la Haoieada

f 
l 
1

5. . ^92. Cagado la Haoianda ad- j 
Qistre direótacoeota al impaesto, del 
Píirta de la penalidad qae as impoti- 

®' par iutrodnooidn fraadaienta de ea- 

ei d*** ^^ eatisfará en printer término 
Jiereoho del Tesoro y el recargo mu- 
°'Phl, según tarifa. El remaaeute, 
dueidoa loi gastos natutalee :ius se 

^^ ^6ren ocasionado, se distribuirá en- 
^ ^08 aprehenaores y deaunciadores, 

jj 1*08 denunciat’otes, si los habiere, 
^®^fttin 81601 pro is tareera parts de 
JlUel importe liquido, y sí resto 00- 

®®poaderg à loa aprehsaaorea, 
^^^^‘ ^®3- Las multas que se impen

da ^ ’’ff'i'I de apreheneioncs reaJiaa- 
^^ ® eg ej «ervioio de los delatos mieu- 

®e8tén abiertos, se distriboirán por 
, ^®^ Iguales entra Jos empleados, in* 

^ ®° loa mozos, ordenanzas 6 indiví- 
^^^s del Eeaguardo que se hallasen 
^] ®®*'vial o epel mismo fioiato, tunque 
^^6Qao no estuviera presents en el eo- 

** I® aprebenaión,
Att. 19^_ Laa maltas que se Îm-.j 
®S®a en virtud de aprehensiones î 

verifioadaa en el aervioio de oontrerre- 
gis tres mientrae ee h»Ile abierto el dea- 
pacho de los fielatos, se diatribairán 
por partes ¡goales entre todos loa in- 
dividooe qoe en el día do la aprehen
sión estavieaen encargados de los di
ferentes oontrarregistros, ó sea de la - 
oc mprobación da los adeudos efeetna- 
dos en codos lúa fielatos.

Art. 195, Las maltas que te im
pongan é virtud de aprchenaiouea ve- 
rificadae, de di a ó de noche, en el ra 
dio, y lo miamo las que aean impues
tas â donsecoenoia de aptehensionee 
realizadas á is entrada ó en el interior 
d« las pobtaoiones daspoés de haberae ' 
cerrado el deepaoho de loe fielatos, se 
distribuirán por partee iguales entre «I ., 
Visitador, el Teniente ú Tenientes Vi- l 
sitaderee, si loe habiere, y loa a pre- » 
henaores. j

Art. 196. Las maltas que se im- í 
pongan á loa depósitos doméstieoa, fá- ' 
briosa y puestos de ventg por abosoa ó 1 
faltas penables, á virtud de reoonoci- • 
mientes ó aforos ordinarios ó extraor* ; 
dinarioa mandados praotioar por la Ad- • 
ministraoión, se distriboirán por par- 1 

tes igualea entes el Administrador, em { 
pisados y dependientes gre hubieran ü 
asistido á los reoonocímientos y aforos. :

Att. 197. Las maltas se exigirán j 
en metálico, ingresando su importe en 
la Caja de Depósitos hasta que se haga ; 
la distribuoión. j

Art, 198. La Adminiatraoión de ' 
Hacienda verificará por nómina la dis- j 
tribución de las multas, entregando la i 
parts qoe correspond» á cada intere- 1 
sado, qee filmará el recibí.

Art. 199. En las poblaciones erren- ; 
dadas y en las enoabesadas donde se j 
administrea los derechos, los subroga- 
dos en los acoiones de la Hacienda dis- j 
pondrán á su arbitrio del valor de las j 
maltas,.

Act, 200. Cuando la Hacienda ad- j 
ministre directamente el imp a esto, de 
las sumas de loe recargos y inultas dia- , 
tribuibles entre los aprehensores se re
tendrá un 25 por 100, que ingresará 

en la Caja de Depósitos para constituir 
nn fondo aplicable 4 costear las defeo 
sas de los individuos del Heaguardo 
procesados por sotos realizados en el 
oumplímiento de so deber.

CAPITULO XIX 

Personal adminislraíwo.
Art. 201. Casado la Hacienda ten

ga á su cargo la administración d«l im- 
pueeto, los Delegados del ramo serán 

TûFJïïfës aôl p érao n sr s oonins trwrt vo-y- 
da todo el Besguardo, correspoodién 
doles en tal conoepto cuidar de que el 
reglamvnto se cumpla y de que todos 
los empleados y dependientes contri- 
boyan á ello en la esfeta de sus respao- 
tivos catgos. j;

Art. 202. Los Fieles y Jos ínter- ,' 
ventores serán los Jefes de los fielatos, * 
y, por lo tanto, responden en primer 1 
término de la reoandsción y de las fal- « 
tas que en el seevicio de los miemos se J 
cometan, sin que por eso dejen de te. 
ner todos los demás empleados que se 
hallen funcionando en dichos fielatos ^ 
la responsabilidad que les corresponda. 1 

Art. 203. Incumbe á los Fiales y á ^ 
los Interventores: ;

1 .’ Cuidar de que los empleados y 
los dependientes auxiliares ocupen an i 
puesto doraste las horas de servicio.

2 .’ Cuidar de que haya orden y | 
compostura en el despacho y de que se ^ 
guarde á los oontriboyentes la oonsi- ^ 
deración debida. j

3 ." Cumplir las órdenes que les 00 - i 
muaique la Adminietraoión. |

4 .'' Dar parte ai Administrador de 
todo acto ú omisión que debas ser ce- ^ 
rregidoe. |

Los Interventores cuidarán con par* ¡ 
tionlaridad de que los pesos, destares, । 
medidas y aforos sean ejecutados, pn- - 
blioadoa y sentados fiel meo te en los li- 
bros. |

Art. 204. Loa dependientes del Bes- } 
guardo qae se hallen de servicio en los ^ 
fielatos estarán á las órdenes da los i 
Fields é Interventores, en cnanto sea • 
conveniente, para auxiliar la recauda- *

oión, verificar reconocimientos y evitar 
frandes; pero deben tsinbién fiscalizar 
las operaciones reoaudatoriae de tos fie
latos en representación dal Visitador, 
ó informar á éste verbalmente ó por 
escrito, según el oseo Io requiera, da 
las faltas qae notaren.

Per» los casos en que la Hacienda 
administra direotamaute el impuesto 
se oonaidetaré vigente, y como parta 
integrante de esto reglamento, el del 

‘ K" •gf **r«!•«>• <^*>-—4X>a*o*noai 4á.j^ikiMhl^A3.^ .|^á^ 
Real daoreto de 29 da Septiembre da 
1885, entendiéndosa enetiteídos por Jos 
Delegados de Hacienda los Adminis
tradores del ramo que entonces exis
tían, y á los onaiee se refiere aquél.

CAPITULO XX

iíedios que udliza el Esíado para hacer 
efectivo el impuesto.—Adtninisiración

directa por la Hacienda.

Art, 205. El Estado hará efectivo 
el impuesto de consumos por los me
dios siguientes:

Primero. Administraoión directa.
Segundo, Conciertos gremiales 
Tercero. Arriendo á venta libre.
Cuarto. Enoabezamiento con las 

Cerporaoiones municipales.
En ningún caso adoptará el Estado 

el arriendo á Is exolaeiva ni a! repar
timiento vecina!.

Art. 206. Cuando ne acepten el en
cabezamiento voluntario las capitales 
de provincia y poblaciones asimitsdae 
á que se refieren la disposición 1.*, ar
tículo 10 de la ley de 7 de Julio de 
1888 y el art. 248 del presente Begla- 
mento, y cuando lo aceptes, pero de
jen de oamplir las obligaciones propias 
del mismo, la Haoieada puede admi* 
nistrar los derechos y recargos de con- 
somos por medio de sos agentes, ha
cer efectivo el impuesto oelebrando 
con ciertoe gremiales, ó arrendar Jos 
mencionados derechos y reaargeg.

Art. 207. En el caio de qte la Ha
cienda eetablesca la adminietraoión dl« 

'recta del impuesto, ajuntará la re can-
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daoión de loa derechoe á la tarifa ó ta- 
TÍfus que correapoúdan eegún la looali- 
dad da que se trata, atenién 'cae ade- 
más an todo & las dlapoeíoioDes da tos 
oapitoloe qae preaeden, y dedaoiendo 
para gastos de adminieíraoión y oo- 
branea el 10 por 100 de los recargos y 
arbitrios.

Art. 208, Qaedao prohibidos en 
abeototo toda alteración de los dere- 
obos de tarifs, tos conciertos parciales 
con los coeecharos ú otros oontribo- 
yentee y la modificación de las reglas 
fiscales, aan á título de mayor facilidad 
para la cobranza del impoesto.

Art. 209. No obstante lo determi- 
sado en «1 ártica lo anterior, donde ha- 
hiere oostambre do proveer & los jor
naleros qae ge ooopan en las labores 
dal campo de las especies de consamo 
diario como parte de gu jornal, podrán 
verifioarse conciertos parciales con los 
labradores para la entrada de los artí- ! 
ocios, y ai efecto deberá estableceree 
no tipo con relación á cada ana de las 
espeoies por individuo y anidad super
ficial da tierra laborable, sobre Io cual 
serán oídos al Aynntamianta y ooa 
Comisión nombrada por los labradores. 

Si no hubiere avenencia en la desig
nación de los tipos, no se hará el con
cierto y serán exigidos los derechos 
que oorrespondan al consumo.

En todas las poblaciones administra 
das di recta mente por la Hacienda, es
tos contratos serán autorizados en la 
forma que determina si capítulo si
guiente.

OAPITDLO XSÍ

Contierios gremiale» con la Haeienda.

Art. 210. El Estado puede celebrar 
conciertos gremiales en las capitales de 
provincia y poblaoionea asimiladas, 
cuando no considere más conveniente 
administrar ó arrendar el impaeeto, en 
los casos á que se refiere el art. 206, 
Para celebrar estos conciertos será pre 
ciso que lo acuerde la totalidad de toe 
gremios que especulen en ke espeoies 
gravadas, debiendo tenerse en cuenta 
el iu. porta de los derechos de! Tesoro 
y de los recargos an tori endos corres
pondientes á las mismas,

Art, 211. Serán comprendidos en 
estos conciertos los individuos todos 
qua en el casco y radio de las pobla
ciones oceechcn, fabriquen, especulen 
ó trafiques en grande ó pequefia escala 
con las espeoies objeto del contrato. 

Para solicitar y aceptar el concierto 
«e indispansable que lo aonerden las 
dos terceras partes de los interesados, 
y que entre éstos paguen más de la mi
tad del importe total de las cuotas que 
por contribución territorial é iadastrial 
relacionadas oon la eepsoie ó espeoies 
objeto del concierto deban «atiafacer 
todos los que han de entrar en el mie- 
mo; y en este caso autorizarán plena
mente á nno ó dos da ellos á fin de for- 
maliaar el contrato y entenderae oon la 
Admioiatraoión en onantos inciden tea 
ocurran.

Art. 212. El ooBoieito será conve
nido antre 1* Administración de Ha
cienda y los coatribuyeote», oon arre
glo á las instracoionea y al capo qae 
haya cosan nica do la Direooión general 

dd ramo. La aprobación corresponde 
ai Delegado de Hacienda.

Art, 213. Una vez aprobado el con
cierto gremial, se reunirán loa inters 
sadoa y acordarán, por mayoría abio 
Juta de votos, la manera de haoer efec
tivo el precio que as hayan obligado á 
eatisfacer, pudiendo adoptar el repar 
timieuto ó el cobro de los dereobos que 
o a da ano devengue, y de su acuerdo 
darán conocimiento á la Administra- 
oióo de Hacienda. Si en la reunión no 
se llegare á tornar acuerdo, as convoca
rá á otra nueva y en ella se resolverá 
por mayoría de tes oonourrentea.

Art. 214. Cuando se adopta el re- 
parto será obligatorio determinar Ias 
bases á que éste ha de ajustaras para la 
regulación de la ouata que deba satis
facer cada agremiado.

Art. 216. Laa especies forasteras 
podrán ser comprendidas en los con
ciertos gremiales ó escluldaa de ellos. 
En el primer oaso, los interesados cuí- 
dfén de exigir los dereohoa ouando 
sean deatinadaa al consumo, y en el se
gundo lo verificará la Administración.

Art. 216. Las ouestiones que se 
promuevan entre los agremiados res
pecto à la fijación de cuotas por haber- 
se faltado á laa basas adoptadas, aal co
mo lea que interesen sí oomplimiento 
del contrato y à le observancia de la 
legislación del impuesto, serán resuel
tas por el Delegada de Hacienda, á pro
puesta de la Administración respecti
va. Las demás ouestiones se considera
rán de la compatenoia de loa Tribuna- 
lea ordinarios.

Art. 217. El gremio ingresará en la 
Caja d«l Tesoro, por meusuaiidadea 
antioipadís la cantidad convenida, y, 
en caso da demora, la Administración 
procederá ejeootivameate contra aquél 
ó contra sus representantes. Estos, á su 
ver, como subrogados en loe derechos 
de la Haoienda, podrán utilicar para la 
recaudación el procedimiento adminis
trativo de apremio contra los indivi
duos oonoertadoa qua se hallen en des
cubierto.

Art, 218, Los contratos de concier
to gremial oon la Haoienda se sujeta
rán á fas reglas establecidas para los 
arriendos en el capítulo siguiente, en 
cuanto no sea de imposible aplicación.

El Ministro de Hacienda podrá rele
var á los gremios de la prestación de 
fianza, siempre que, además de reali
zar el ingreso de la meneuaiidad anti
cipada, ofrezcan garantía los concer
tados.

CAPITULO SXII

1

Arriendos por la Hacienda

Art.S19. La Hacienda puedo adop
tar el arrendamíento como medio de 
haoer efectivo el impuesto de coñea
mos: j

Primero. Oon arreglo á la ley de f 
Presupuestos de 7 de Jallo de 1888, I 
en las oapitales y poblaciones asimila- t 
das, siempre que concurran las oír- | 
ounetanoias que expresan dicha ley y I 
el art. 206 del presente reglamento. | 

Segundo. De conformidad con la | 
ley de 30 de Agosto de 1896 sobre mo- 1 
difioooión de impaestoe, en todae laa 1 
demás poblaciones cuyos Ayuntamien- ! 

tos se hallen en lo.e casos que deter
mina la base 1.* del art. 3.** de Ia mis
ma ley.

Art,220. Cuando la Haoienda adop
te el arriendo del impuesto compren 
derá siempre en el contrato los dere 
obos para el Tesoro calculados oon 
arreglo á las tarifas, y los recargos que 
los Ayuntamientos impongan dentro 
del límite legal.

Art. 221. Los arbitrios locales se 
concertarán por oantidad alzada entre 
el Ayuntamiento y el arrendatario de 
la Hacienda, á mecos qae aquél pre
fiera que éste los recaude por cuenta 
del Ayuntamiento, oon la intervención 
correspondiente dal mismo.

En este último oaso, el arrendatario 
tendrá derecho á percibir como premio 
de recaudaoión el 5 por 100 sobre el 
importe total que recaude por los ar 
bitrios.

Art. 222. Ningún arriendo se con
tratará por menos de un efio ni por 
más de tres.

Art. 223. La Hseiends, teniendo 
presente loe cupos legales, el producto 
da los derechos por cada especie y la 
recaudación obtenida en a Ros anterio
ras, fijará el tipo de la subasta, Al afac. 
to, el pliego de oondiciones contendrá 
un presupuesto que exprese las espa
cies gravadas y el cálculo de lo que 
cada una es susceptible de producir 
anualmente con relación a! oonsumo.

En este presupuesto as oonsiguarán, 
oon distinción, les dereohoa del Tesoro 
y el importe de los recargos municipa
les, fijáudose también, separadamente, 
tos que correspondan al consumo del 
extrarradio, en aimonia oon lo que pre 
ceptúa la regla 8.“ del art, 10 de la re
ferida ley de 7 de Julio de 1888,

Arfe, 224. Los pliegos de condicio 
nes contendrán además de las que se 
consideren necesarias por cirocnstan- 
cías locales ó otras, las siguientes:

Primera. El arrendatario no podrá 
tomar posesión dei contrato sin que 
preste fianza en oantidad que repre
sente á metálico la cuarta parte dal pre
cio anual estiyalado por derechos y re- 
cargos, fianza qae se ha de aprobar por 
la Delegación de Hacienda correspon
diente, previos los srámites estable
cidos.

Si a1 aprebarae el arriendo no fuese 
conocido el importe anual de los re 
cargos, podrá dársclo posesión, siem
pre que acredita haber constituido la 
fianza por los derechos del Tesoro y se 
obligue á completaría oon la oantidad 
correspondiente á los recargos dentro 
del término de qainto día desde que 
se le notifique el importe de la amplia
ción.

Segunda. Si no tomase posesión del 
arriendo, no prestase la fianza dentro 
del término de veinte días desde que 
ee le notifique la adjudicación, ó no 
ampliase la respectiva á los recargos 
oon arreglo si párrafo anterior, queda
rá legatmente rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional ó la definitiva qae tuviera 
prestada, en compeusación de Jos per- 
jaicios que á la misma Haoienda oca* 
8Íano la resoteión.

Tercera. Con relación á los arbi

trios locales, la fianza será del imports 
de la cuarta parta de! total en que s® 
conoierten si hubiera avenencia, y, en 
caso contrario, de la cuarta parte del 
promedio de lo reoandado por diohou 
arbitrios en el trienio anterior.

Cuarta. El contrato y la fianza han 
de elevarse à escritura pública, cuyo 
coste y todos los demás gastos que oca
sione la subasta serán de su cuenta.

Quinta. El arrendatario queda su
brogado en los derechos y acoiones de 
la Haoienda respecto al impuesto de 
consumos del término municipal.

Sexta, En la cobranza de loa der®' 
chos ha de ajastarse estriotemente á 18® 
tarifes, á los preceptos de este regí®' 
mentó y á las demás disposiciones 1®' 
gales.

Séptima. Facilitará mensaalmente 
á la Administración de Haoienda uu 
estado de las unidades de cada esp®' 
oía gravada, con expresión de los de- 
raohos y recargos que haya percibido 
por el consumo de aquéllas en el tór' 
mino municipal duranto e! mismo p®' 
ríodo, obligándoee también á pre6ect8f 
mientras dure el arriendo y tres mese® 
después los libros y registros que ’'®' 
ve, ti se los reclamare la Admioi®" 
traoión.

Ootava, Por razón de recargos u**^' 
nicipales aot.oriza.los ó que se actori' 
cea ha de entregar Jas cantidades q®® 
correspondan según el consumo anual 
fijado á las e.’peoies y según el tau^ 
en que consistan loa recargos, poro 0011 
el aumento proporcional que el tipo “^^ 
subasta hubiere tenido.

Novena. Entregará cí importe d® 
la mensualidad corriente por dereofi®®' 
recargos y arbitrios monioipalea eu 1® 
Caja del Tesoro d» la provinoie, ó don
de so le ordene, sutes de termiQar ®^ 
día 10 de cada mes, y, si no lo vérifia®' 
quedará legal y oompletamente reedO' 
dido el contrato, adjudicándose 1® ^®“' 
za à favor de la Hacienda y del MoU*' 
cipio en la proporción que á cada 00® 
corresponda.

Décima. Siendo estos arrieud®® 
unos contratos hechos á suerte y ^^^‘ 
tora, no tendrá derecho á obtanet r®' 
baja del precio estipulado, ni ¡ndem®*' 
zaoión alguna.

Undécima. 9¡ dejare de oumpb'^ 
alguna condición, y de ello se siguí®' 
reu perjuicios á la Hacienda, qneií* 
obligado á reintegrarlos, aceptando ®Í 

Estado análoga obligación.
Duodécima, Si se alteraren eu úí^® 

ó baja los derechos de tarifa, se supri
mieren los de alguna especie ó se B®' 
mentare alguna otra no comprendió® 
en aquélla, se aumentará ó disminui^^ 
proporoiooalmente el precio del arri®®* 
do, sin rescindir éste.

Décimatereera. El arrendatario ®® 
percibirá el 10 por 100 do administra' 
oión de los recargos y arbitrios, pu®® 
corresponde á la Haoienda solament®! 
según el art, 207, cuando tiene esta
blecida la administración directa óel 
impuesto.

Décimecaarta. Las ouestiones r®' 
glamentarias entra el srrendatariu X 
los contribuyentes serán dirimida® f^' 
Ias oficinas provinciales do Haciesó® 
en las capitales, y por loa Alcaldes eO
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las demás poblaciones, con arreglo ai 
procedimiento administrativo.

Décimaquinta. El arrendatario qne- 
3a obligado á satisfacer la oon tribu-
oióu industrial qua las disposiciones 
’igentea señalen á loe contratistas de 
los ee.-vicios públicos.

Décimasexta. La Administración 
prestará auxilio eficaz al arrendatario 
®u cuanto lo reclame y proceda,

Décimaséptima. En caso de cesión 
®1 arrienio, tendré eftoto ésta oon las 

Solemnidades estableoidae, y previa 
conformidad de Ia Hacienda.

Art. 225. Pare tomar parte en la 
’oitación es preciso consignar antes, 

®ú depósito provisional, el 6 por 100 
®ltípo anual de la eubaeta por dere- 

®úC8 y reeargos,
^rt, 226, Loe arriendos qne intan- 

®® ¡a Hacienda correspondientes á oa- 
P'fsles de provincia, poblaciones ma- 
yotsa de 30,000 habitantes y puertos 

_® Cartagena] Gijón y Vigo, se anun- 
®tán treinta días antes de la subasta 

^^ la Qaeeia de Maefrid, pnblicándoao 
®^uiiatoo anuncios en. los Boielines Ofi- 

de las provincias respectives, y 
‘otos en loa sitio» acostumbrados da 

^ oca]ida¿ de qae ee trate.
Eu u^gç ¿g urgencia podrá redocirse 

^^ta diez días el plazo de enuncio.
t,, ¿27. Las subastas cortespon- 

jj^p^ates á las capitales y á las poblacio- 
^, 7 puertos expresados se verifica- 
la^'i *'^°'*'^*^^^''^^*^'‘® ®^ Madrid y en 
por^^'^^' ^^ '“ respectiva provincia 

sistama de pliegos cerrados. Los 
^ oponentes expresarán su domicilio 

^’'®®®’’ P”’'^ '°® efectos de las 
‘fioaoiones que hayaa de hacórseles; 

^ ^‘ lo omitieren, serán notificados por 
^“‘lio del Boletín O/ieíal de dicha pro- 
.i^^''‘ 7 ®o 1® tabla de aunneios de Ias 

®^uas de Hacienda.
^^ ‘ resultasan dos ó más propoaicio- 

^®'^*'*’®’ ®® abrirá licitación verbal 
to / '°* autores de ellos por el térmi- 
au' j.**®’®°® minutos, haoiéndose la 

D iaaoióu al mejor postor.
®ti''^^*^^^'^^^ ^^ ^^^ proposiciones 
oh/ ’*’^'* ®‘atre las mejores ofertas he- 
patiar ^‘'’^’“^® pantos, la licitación j 
®‘0tiai ^^^'^^ ^°® adjudicatarios provi- 
^obi *^ "** '''erifioará en la oficina que 
^^>d*d* ^^^''^"^"^^ ** subasta en Ma- 1 
^Oo' *^^''° ^®^ término de quinto día, 
al p****^ ‘iasde que resulte notificado 

postor qua ig g^j, últimamente.
todos los anuncios de 

“asta sft «aii o °° a^ptosara siempre la oficina 
hot^^’ ^* ^® reelizarse el aoto, el día y 
®’8t6 *** ’^’’* ^^ ^® '^®’' principio y el 

^ *^a establecido para cetebrarlo.
'‘oit i^^^’ Noeerán admitidos como 

^4ore9 ni como fiadoras de éstos*
T

^ qa ^°* “adividnoa del Aynutamíen- 
‘^tfa * ^^‘^^ ^ deban estar en ejercicio 
®‘*‘PÎ6*'^ ^' petiodo del arriendo, ni loa 

g/^^”® '^* la misma Corporación. 
l*slea -^^ '^neO68 y Fiscales maniai- 
®^tO8’ '^^ ^^* anplantes de unos y de

MM ^°® Íendores á la Hacienda ó 
^.““‘«‘Pio-

^^*t6 i^^^ condenados por sentenoia 
^íooiA ^®**^ ^®* *^®^® consigo inter-

^08 menores de edad.

i

6 .* Los declarados en quiebra que 
no estén rehabilitados.

7 .® Los extranjeros que no rennrt- 
oien para este caso los derechos de sn 
pabellón.

Art. 230. No se celebrará más que 
1 una subasta ai en ella ae presentan pro- 
• posiciones que enbren el tipo y eoep- 
; ten las condiciones anunciadas. En 88- 
1 te caso no ee admitirá después de ter- 
• minado el acto uingana otra proposí- 

ción por ventajosa que sea.
Art. 231. Si no ee presentasen pro 

posioionee, ó si fueren inadmisibles lee 
presentadas, podrá dejar se abierta la 
subasta por término de ocho días para 
adjudicar el arriendo al que acepte ó 
mejor» el tipo de la misma, sin necesi
dad de nueva licitación.

Art. 232. Si en la subasta ya cele
brada no ee hubieran presentado pro- 
poeioiones admisibles, ni en los ocho 

; días eigoientea, tas oficinas província- 
\ les de Hacienda celebrarán una aegun- 
1 da eubesta por el mismo tipo y oondi- 
■ oion’s que la primera, y que, como ée- 
1 ta y con igual fiu, si tampoco en ella 

se presentaren proposiciones ó si fue
ren también iaadmisiblee lea presen
tadas, podrá quedar abierta por térmi
no de ocho días.

Celebradas dos stibsatas consecuti
vas por el mismo tipo sin que se pre
sente ninguna proposición admisible, 
el Mini-itro de Hacienda podrá conce
der el arriendo sin las formalidades de 
la subaste por un periodo do dos años, 
en la cantidad que estime conveniente, 
previa invitación al Ayuntamiento pa
ra que acepte el encabezamiento por el 
tipo en que se proponga adjudicar el 
arriendo, Si el Ayuntamiento acepta, ' 
le será ocucedído el enoabezsmiento só- i 
lo por un año. j

Art. 233. Los actes de subasta se- 
ráu presididos por los Administradores 
de Hacienda, asistiendo corno Vocales 
un funcionario caracterizado de la In
tervención representando al Interven
tor, y nn Abogado del Estado, dando 
fe el Notario público correspondiente.

Art. 234. LaS saLastas no serán 
firmes basta que recaiga sobre ellas la 
aprobación del Delegado de Hacienda, 
al cual corresponde aprobar también 
les fiahzas, oon arreglo al reglamento 
de la Administraoión económica pro
vincial.

Art. 235. Los Administradores de 
Hacienda en las capitales de provincia, 
y la Autoridad local en todas las de
más poblaciones, darán posesión á los 
arrendatarios del impuesto después que 
hayan cumplido tos requisitos á que se 
refieren los artículos precedentes.

Art. 236, Cuando la aprobación de 
una subasta no haya sido notificada al 
adjudicatario provisional en los ana- 
renta días siguientes al remate, aquél 
tendrá derecho á retirar su proposi
ción, quedando libre de todo compro
miso; pero en este caso será el Delega
do de Hacienda responsable civilmsote 
de los perjuicios que sufran el Tesoro 
público y el Ayuntamiento cuando as 
irroguen por negligencia ú omisión de 
dicho funcionario.

Art. 237. Los acuerdos que dioten 
los Delegados de Hacienda serán noti- 

í 
i 
Î

t

Í

. fioadoB ai rematante y publioadoe ai 
f miemo tiempo en el Boletín Oficial 
I de la piovincia y en la tabla de anon- 
■ cios, para qae dentro de loe diez días 

siguientes á Ia notificación puedan for
mular las reel am aoion es que estimen 
pertinentes á la DireooiÓn general del 
ramo el rematante, los demás licitado 
res y los qae á pesar de haberío inten
tado no hubieren sido admitidos en la 
licitación.

Del acuerdo que dicte la Dirección 
general podrán apelarse ante el Minis
terio de Hacienda en la forma y térmi
nos que aeñalan Ias disposiciones vi
gentes para el procedimiento económi
co administrativo.

Art, 238. Oon arreglo á la base 1,*, 
art. 3.* de la ley de 30 da Agosto de 
1896, la Hacienda anunciará concurso 
público para el arriando de los dere
chos de consumos y los recargos corres- 
poodientes á los Moniciplos que no 
sean capitales de provincia ni asimila
dos, siempre qne se trate de poblaoio- 
nes no arrendadas y qee sus Ayunta 
mientos sean deudores de dos trimes
tres ó parte de ellos, ó no hayan cum
plido en el último ejercicio las dispo
siciones legales y las contenidas en el 
cap. 24 y siguientes de este reglamen
to, relativas á lot medios establecidos 
para hacer efectivo el impoesto.

Art, 239. Dentro de la primara 
quincena del mes de Enero de cada 
año, las Administraciones da Hacíanda 
publicarán en el BoiHTíN OfíciAl una 
relación de todos los Ayuntamientos 
de la provincia que se hallen compren
didos en los casos á que se refiere al 
artfonlo anterior. Dicha relación ex pre 
sará el cupo señalado á cada término 
municipal; el tanto por oiemo estable- 
o¡do como recargos; el medio ó medios 
adoptados en la localidad para hacer 
efectivo el impnesto¡ tu cantidad pro
ducida para el Tesoro y para el Muni
cipio, separadamente, según los últi
mos arriendos, en aquellos términos 
municipales donde etítén ó hayan esta
do arrendadas tpdas ó algunas de las 
especies de consumos, y las demás oir- 
oonet8^o¡a^ que convenga oonocer.

En el mismo número del Boletín se 
insertará una convocatoria dei Delega
do de Haciarida abriendo coneorso du
rante la segunda quincena del expre
sado mes de Enero para el arriendo di
recto de loa derechos del Tesoro y del 
recargo en cada Municipio de los qne 
la expresada relación oompreuda.

(Continuará)

JEFATURA DE MINAS
Núm, 2923

Número del expediente 3.901

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: que por don Ildefonso 

Navarro Manzanares, vecino de Ube
da, se ha presentado en el Gobierno oi
vil de esta provincia una ¡natanoia, fe
cha 22 de Octubre de 1898, solicitando 
ee le concedan doce pertenencias para 
Ía mina denominada "Saa Fraiioi8oo„, 
de mineral pinino, sita en el término 

de Montoro y sitio oocooido por aldea 
de Aznel, eita en et oamino viejo de 
Villanueva de Córdoba; lindando por 
Norte oon terrenos del oomûn; por Sur 
eon olivares de don Frenoisoo Benitez 
y don Joan Pablo Luna; por Este oon 
terrenos del oomán, y por Oeste oon 
terrenos de don Tomás Caohínero, to
dos vecinos de la aldea de Azoe!; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del sefior G-obernador de 25 de Oo- 
tabre de 1898, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: 9e ten
drá por ponto de partida el ángulo quo 
forma el oamino antedicho con el arro
yo de Azuel y se medirán 150 metros 
al N., donde ea colocará la 1," estaca; 
desde esta ee medirán 100 metros ai 
E. y se colocará la 2,* estaca; desde es
ta ee medirán 300 metro a al 9. y se co
locará la 3.* estaos; desde este se me
dirán 400 metros al 0 y se colocará la 
4? estaca,y desde esta se medirán otros 
300 metros al N. y se colocará la 6.' 
estaca, desde donde se medirán otros 
300 metros para llegar al punto da 
partida, quedando así cerrado el perí
metro da las doce pertenanoias solici
tadas.

110 qne se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para qae en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al artfonlo 24 de ja ley, los 
que se crean oon derecho para ello.

Córdoba 31 de Octubre de 1898,— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

N von ero 2924
Número del expediente 3898.

Hago saber: qne por don Pablo 
Hachuer y Suservind, vecino de Bil
bao, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia fe
cha 18 de Octubre de 1898, solicitando 
ee Is oonoedau cuarenta y dos perte
nencias para la mina denominada “Ern 
ma„, de mineral hierro, eita en el tér
mino de Faente Obejuna y paraje nom
brado dehesa de los Mártires; lindando 
por 3. 0. oon la mina “María,, y por 
los demás vientos oon terreno franoo 
de Ia dehesa de los Mártires; cuyo re
gistre le ha sido admitido por decreto 
del sefior Gobernador de 27 de Octu
bre de 1398, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: 3e tendrá por 
punto de partida la estaca número tres 
de la concesión minera nombrada “Ma
ría,,, número 2004; desde el cual é io- 
testando con la linea de 3.* á 4.* estacas 
de citada mina se medirán setecientos 
metros fijando Is primera estaca, que 
coincidirá con la número cuatro de ex
presada “María;„ desde esta en direo- 
ciónN. E. se medirán seiscientos me* 
tros, oon cuyas dos líneas queda deter
minado el rectángulo de las oaarenta y 
doa pertenencias solioitadas.

Lo que se publica de orden del ea- 
fior Gobemardor por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 31 de Octubre de 1898.—- 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.
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AY UN TALENTOS
MONTILL!

Núm. 2902
Don Manuel Amo y Espejo, Alcalde prési

dente accidental dei Excmo. Ayuntamien
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Jauta municipal el proyecto de repar
timiento veoinel de consumos que com
prende todas las especies menos las del 
grupo de líquidos y el capo especial de 
aguardiente y licores, se ha puesto de 
manifiesto al público en las Casas Con 
sistoriales, por un plazo de ocho días, 
contados desde la inserción de este 
annnoio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que tos contribuyentes 
puedan ezaminarlo y formular las re- 
olamaciones que juzguen conveoientas 
Ú en derecho.

Montilla 30 de Octubre de 1898.— 
Manuel ámo Espejo. —El Sacratario 
del Aynntamieuto, José Garcia Mo
yano.

■ ■■na w

ENCINAS REALES
Número 2921

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que por el Aynntamien- 

to de mi presidencia y vocales asocia
dos en Junta mnaicipaí, ne ha acorda
do proceder á la provisión de la plaza 
de Médico Cirejano titular de esta vi
lla, por tiempo de cuatro ellos, dotada 
con el haber anual de dos mil pesetas y 
mil en remuneración de los servicios 
extraordinarios que preste el Faculta
tivo, cuyo cargo habré de proveerse 
por oonoarso y con estricta sojeoiÓn é 
lo establecido en el reglamento da par
tidos médicos vigente, y bajo las bases 
estipuladas en el pliego da condicio
nes formulado por dicha Corporaoión, 
que so enenentra de manifiesto en esta 
Secretaria monioipal, por término de 
treinta días, oontadoa desde el eigaien- 
te el en qae aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al públíoo para 
qoe loa aspirantes al referido empleo 
dirijan ene solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía, durante el plazo prefi 
jedo.

Encinas Reales 31 de Ootubre de 
1898.—Pedro Ayala.—P. S. M., Juan 
Roidén, Reoretaric.

JUZG^OS
ASUILAR

Núm, 2920
Don Joaquín da Heredia y Crespo, Escriba

no dal Juzgado de primara instancia de es
ta ciudad y su partido.
Doy fe: qua en el mismo y por ante 

mi se sigue expediente de jurisdicción 
voluntaria ¿ instancia de Antonio Ga 
trido Berlanga, cual marido y repre- 
eentanp legal de María Manuela Ro
mero y Romero, para que se declare la 
ausencia de su padre politico Franois- 
oo Romero Pérez, conocido también 
por Juan Francisco, en el oual y oon 
esta fecha se ha dictado auto que com
prende el siguiente;

Particular. —De conformidad oon lo 

propuesto por el Ministerio Fiscal, el 
Bailor Don Mariano Halcón y Gutié
rrez de Acuña, Juez de primera ins
tan oí u de este partido, por ante mi el 
Escribano dijo: que debía deolarat y 
declaraba la ansencia en ignorado pa
radero de Fresoisoo Romera Pérez, co 
nocido también por Ji au Francisco; 
pablíquese esta declaración en bastan
te, llamando á la vez à dicho individuo 
y & los que ee orean con derecho ó la 
administración da sus bienes, en dea 
edictos, con intervalo y término de dos 
mases cada uno, en los sitios de eos- 
tambre de esta ciudad, Último domici
lio d' l ausente. Gaceta de ííadrid y 
Boletín Oficial de la provincia, y lue
go que tranaonrran los seis meses de 
an primera pebíioaoión, dése cuenta; 
raprasonte al aunentado el varón de 
sus hijos Francisco Antonio Romero y 
Romero, y ante en menor edad el tu
tor qoe se le nombre.

Es cuuforme con en original á que 
me remito. Y para que conste pongo el 
presente en Aguilar Jobo veinte y sie
te de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Joaqafo de Heredia y Crespo.

CORDOBA 
Núm. 2922

CÉDITLA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presents se hace asber: que 

en el Jozgado de primera instaucia de 
esta ciudad y por ante mí se ha incoa
do demanda juicio declarativo da ma
yor ouautia é instancia del Procurador 

: de este Colegio Don Rafael Jiménez 
i Serrano, en nombre de la Excolenti- 
: sima señora Doña María Tigresa Fer- 
} náudez de Córdoba y Aguilar, Mar- 
: qusaa viuda de Peñaflor, y el señor 
| Dou José Cabrera y Fernéndez de 
f Córdoba, coutra los herederos do Don 
j Gómez de Figueroa; lu,s da Doña Jua- 
f na de Maldonado, viuda, mojer que 
t füé de Don Luis Almagro; los herede- 
{ ros del Doctor Martin Fernández de 
J Molina; e! Patronato de la Capellanía 
■ fondada an la iglesia parroquial de 

Omnium Santorum, de esta oiedad, por 
Cristóbal López de Aulaga, que lo es 

¡el sucesor ó auoesores de Don Antonio 
Fernández de Córdoba, señor de la vi- 

i tía de Guadalcázar, ó el Estado, si se 
| hubiere subrogado en los derechos á 

percibir los réditos del censo-dote de 
expresada Capellanía, y el Estado por 
lo que respecta al capital réditos del 

■ censo en favor del convento de Santa 
i Inés, cuya demanda deberá entesder- 
ise, en cuanto á este censo y el ante

rior, con el señor Abogado del Estado, 
j sobre canoelaoión de oiertos graváme- 
1068 que afectan á la finca nombrada de 

BaUetteros, situada en el aloor de la 
sierra y término de esta ciudad, con- 

} sistentes en loe siguientes: i.° Que por 
escritura otorgada en esta ciudad el 
diez y siete de Enero de mil quinien- 
toa cincuenta, ante Alonso de Toledo, 
Catalina Jiménez se obligó á pagar á 
Don Gómez de Figueroa nueve arro
bas de aceite de oliva cada un año y 
las situó hobre una heredad de olivar, 
viñas y Zumacal el pago que dioen de 
Ballesteros. 2.“ Que por otra escritura 
de veinte y uno de Julio de mil seis- 
clentos once, ante Rodrigo de Molins, 
Don Fernando de UllOa y Dofla Fran

í

4 ?

Ç 
S

cisca Madueño, su mojer, de manco- 
mun situaron sobre sus bienes censo 
de diez mil treeoientos reales de prin
cipal á favor de Doña Jaana de Maldo
nado, viuda, mujer que fuá de Luis 
Almagro, y señaladamente entre otros 
bienes una heredad de saaa, olivares y 
molino de dos vigas en él alcor de la 
sierra de esta oindad, el pago de Ba
llesteros. 3." Que por otra escritura 
otorgada eu veinte y cinco de Maye de 
mil seiscientos trece, ante Rodrigo de 
Molina, Don Fernando Ulloa y Sando
val y Doña Francisca Madueño, su 
mujer, de maneota un situaron sobre 
sos bienes censo da quinientos duca
dos de principal à favor del Doctor 
Martín Fernández de Molina, y seña- 
íáJamente, entre otros bienes, una he
redad de casas, olivares y molinoR de 
dos vigas en el pago de BaUeeteros, 
término de esta ciudad. 4.“ Que por 
otru escritura de tres de Julio de mil 
seiscientos doce, otorgada ante Don 
Rodrigo de Molina, Esoribano, Don 
Fernando de Ulloa y Sandoval, Veinte 
y Cuatro da esta oiudad, y Doña Fran
cisca Madueño, su mujer, impusieron 
oenso de cinoo mil maravedís de rédi
tos anuales en favor de la Capellanía 
que en la parroquial de Omuitim San
torum fundó Cristóbal López de Aula 
ge, y lo situaron sobre unas casas de 
oampo de heredad, olivares y molinos 
en el alcor de la sierra, pago de Ba
llesteros. Y 6.* Qoe por otra escritura 
de nueve de Octubre, de mil seiacien 
toa oinouenta y uno, ante Gerónimo 
de Jerez y Luna, Escribano, Lois No
tario de Arteaga, vecino do esta ciu
dad, impuso causo de Biete mil aeta- 
oientos realce de principal redimible á 
favor del convento de Santa Inés, de 
este ciudad, y Io situó sobre varias fin- 
cae y entre ellas Ia que as cita al pago 
de Ballesteros; y eu su virtud á men
cionado escrito ha recaído providencia 
en treinta y uno de Ootubre último, 
por la que ee confiere traslado de la 
demands, por término de nueve días 
improrrogables, A los demandados, y 
se mande emplazar é loe mismos para 
que dentro de ellos oomparezesn, per-

f

Ü

1 sonéndoso en los autos en forme, como 
. determina el artículo quinientos veinte 
; y cinco de la ley de Enjuiciamiento 

civil; y toda vez qoe eon desconocidos 
y ee ignora el domicilio de los referí- 

; des demandados, excepto el señor Abo
gado del Estado, que ejerce el cargo 
en ceta ciudad y ea provincia, se pu 
blique la presente, fijándose varios 

. ejemplares en los sitios públicos y de 
costumbre de esta oiudad, Ó insertará

: en los periódicos Gaceta de iJadrid y
1

Boletín Oficial de esta provincia, Y ’ 
para que conste y puede tener logar in* Í 
dioada publioaotón en aquellos perió- ! 
di coa á fin de que llegue á 00 nocí míen- { 
to de tos interesados y que les sirva de 
emplazamiento en form a, expido le pre
sente que firmo en Córdoba á dos del 
mes de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho. — Federico Duarte.

Í

Núm. 2919
Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente y término de diez 

dige, á contar desde su publicación en

la Gaceta de Madrid y Boletín Ofmiál 
de ceta provincia, se cita, llama y etn- 
plaza á Juan Moreno Rivera (a) Corri
llo el de la Martona y á José Poso» 
Oviedo, cuyas demás oironnstanoi*» 
personales sa ignoran, para que oo“^' 
parezcan en la oároel de esta oapilftb 
á responder á los cargos que les resui' 
tan en causa por hurto de ropas y ef'»®' 
tos.

Al mismo tiempo roego y eucarge a 
las autoridades oiviles y militareB^ y 
agentes qoe oonstitoyeu la policía ja' 
dicia!, procedan á la busca, capturó Y 
detención de loa expreeadoa indici' 
duos, poniéndoloa, caso de ser habídcSi 
en la cárcel de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado y á la hosca da 
las ropas y objetos qoe al final se deta
llan, rea>itióndolo.s á este Jozgado, asi 
como las personas en ooyo poder aa 
encaeotren, si no justifican eu el a®^ 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba é tres do Noví'’®®' 
bre de mil ocheoientos noventa y o®’^®‘ 
—Francisco Fernández Vior.—Ë' ®®' 
oretario, por mi compañero señor M®® 
tero, Teodomiro Fernández.

Ropas y efectos hurtados-
Un vestido de seda negro de 8efl°‘^'
Dos enaguas blancas con encage»'
Una capa de paño azul, vuelta» de 

terciopelo negro.
Un sombrero blanco pare el oaUip®' 
Un traje negro de verano, géner® ^® 

lana.
Un sobretodo color cafó, forros ®®

®'^'”' e,
Un Bombrero blanco pata ol csinP
Un cuerpo de seda de traje de »® 

ñora,
Un impermeable de paño neg'''’ ®‘”* 

esclavina larga y capucha.
Uca capa negra, usada, con gelá® 

Beda por en contorno, vueltas ¿e *t®® 
pieza color amarillento á cuadros, ®®® 
varios snroidos en el lado derecha'

Un par de botae de charol 00^ ’^^ 
tones.

Otro idem ídem piel de Rusís, ®® 
amarilla oto.

Una colcha piqué en tres piezs»i ® 
tada longitudinalmente, oon fl®®t) ^°^ 
oido y marca M. G.

Tres eRbanas da cama mediaosj 
de ellas oon encage y otra sin ¿b *^ 
cada M. G, ona y dos F. G.

Una talega oenteuiendo oO®^ 
celeminee de garbanzos.

do»
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